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ANUNCIO	DE	20	DE	DICIEMBRE	DE	2019,	DEL	EXCMO.	AYUNTAMIENTO	DE	LAUJAR	
DE	ANDARAX,	POR	EL	QUE	SE	ANUNCIA	LA	LICITACIÓN	DEL	CONTRATO	DE	LA	OBRA	

QUE	SE	CITA.	

	

	 Mediante	Acuerdo	del	Ayuntamiento	Pleno	en	Sesión	Extraordinaria	celebrada	
el	 día	 19	 de	 diciembre	 de	 2019,	 se	 ha	 aprobado	 el	 Proyecto	 Básico	 y	 de	 Ejecución	
“Reurbanización	de	la	Plaza	Mayor	de	la	Alpujarra,	Calle	Villaespesa	y	Calle	Hermanos	
Castañeda”	 de	 fecha	 15	 de	 mayo	 de	 2019	 y	 con	 un	 presupuesto	 general	 de	
510.307,80€,	el	 expediente	de	 contratación	para	 la	ejecución	del	 citado	Proyecto	de	
Obras,	convocando	su	licitación,	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	que	
ha	de	regir	el	contrato	de	obras	del	indicado	proyecto,	y	se	ha	autorizado	el	gasto.	

	 Para	la	presente	contratación	el	Excmo.	Ayuntamiento	de	Laujar	de	Andarax	es	
beneficiario	 de	 una	 subvención	 del	 Instituto	 para	 la	 Diversificación	 y	 Ahorro	 de	 la	
Energía	 (IDAE),	 dependiente	 del	 Ministerio	 para	 la	 Transición	 Ecológica	 mediante	
resolución	 estimatoria	 del	 Director	 General	 del	 IDAE,	 de	 fecha	 11	 de	 diciembre	 de	
2018,	por	 importe	de	449.413,36€,	cofinanciada	por	el	Fondo	Europeo	de	Desarrollo	
Regional	(FEDER)	en	el	marco	del	Programa	Operativo	de	Crecimiento	Sostenible	2014-
2020,	dentro	del	Objetivo	Temático	4	–	Economía	Baja	en	Carbono,	siendo	la	tasa	de	
cofinanciación	FEDER	del	80%.	

		

1. Entidad	adjudicadora:	
a. Órgano:	Pleno	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Laujar	de	Andarax.	
b. Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Secretaría	-	Intervención.	
c. Número	de	expediente:	2019/405740/006-013/00001.	
d. Dirección	 de	 internet	 en	 la	 que	 están	 disponibles	 los	 Pliegos	 de	 la	

Contratación:	www.laujardeandarax.es	
	

2. Objeto	del	contrato:	
a. Tipo	de	contrato:	Obras.	
b. Descripción	 del	 objeto:	 “Reurbanización	 de	 la	 Plaza	 Mayor	 de	 la	

Alpujarra,	Calle	Villaespesa	y	Calle	Hermanos	Castañeda”.	
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3. Presupuesto	de	licitación:	

a. El	presupuesto	base	de	licitación	tiene	un	importe	de	510.307,80€€.	
b. El	valor	estimado	del	contrato	(sin	I.V.A.)	asciende	a	421.741,98€.	
c. El	Impuesto	sobre	el	Valor	Añadido	es	de	88.565,82€.	

	
4. Tramitación,	procedimiento:	

a. Tramitación:	Ordinaria.	
b. Procedimiento:	Abierto	simplificado.	

	
5. Plazo	 de	 licitación:	 veinte	 (20)	 días	 hábiles	 a	 contar	 desde	 el	 siguiente	 a	 la	

publicación	 del	 anuncio	 de	 licitación	 en	 el	 Perfil	 del	 Contratante	 del	 Excmo.	
Ayuntamiento	de	Laujar	de	Andarax.	
	

6. Plazo	de	ejecución	del	contrato:	cinco	(5)	meses.	
	

7. Garantía	definitiva:	5%	del	importe	de	adjudicación	(sin	IVA).	
	

8. Mesa	de	Contratación,	apertura	de	ofertas.	
a. Lugar:	Salón	de	Plenos	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Laujar	de	Andarax.	
b. Fecha	 de	 apertura	 del	 “Archivo	 único:	 documentación	 administrativa,	

proposición	 económica	 y	 documentación	 cuantificable	
automáticamente”:	El	día	lunes	27	de	enero	de	2020	a	las	09:00h.	

	

	

En	Laujar	de	Andarax,	a	20	de	diciembre	de	2019	

	

	

Fdo.:	Agustín	Cabrera	Hueso	
El	Alcalde	Accidental	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Laujar	de	Andarax	
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